
 
ACTA 61 (PLATAFORMA ZOOM) 

SESIÓN ORDINARIA 33, VIRTUAL 
FECHA: VIERNES 31 DE JULIO DE 2020 

1 
 

 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Buenas noches a cada uno de ustedes estimados Regidores y Regidoras, Síndico Municipal, 
integrantes todos de este Honorable Ayuntamiento  de Zacatecas, sean Ustedes bienvenidos a 
esta Trigésima Tercera Sesión Ordinaria de Cabildo, de carácter virtual, le solicitamos 
respetuosamente mantengan  el video siempre activo  para poder verificar que son Ustedes los 
que realmente están conectados. Le solicitamos a Margarita que pueda activar su video para 
esta  estar atentos de esta Sesión de Cabildo. Señor Secretario de Gobierno Iván de Santiago 
Beltrán proceda con el pase de lista  de asistencia para que en su caso podamos declarar la 
existencia de quórum legal y así poder sesionar. Adelante señor Secretario”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Presidente Municipal, M.B.A. Ulises Mejía Haro (Presente); Síndica Ruth Calderón Babún 
(Presente); Regidor, Luis Eduardo Monreal Moreno (Presente); Regidora, Fátima Estefanía 
Castrellón Pacheco (Presente); Regidor, Gregorio Sandoval Flores (Presente); Regidora, Ma. 
Guadalupe Salazar Contreras (Presente), Regidor, Hiram Azael Galván Ortega (Presente); 
Regidora, Nancy Harletl Flores Sánchez (Presente); Regidor, Sergio Alejandro Garfias Delgado 
(Presente); Regidora, Susana de la Paz Portillo Montelongo (Presente); Regidor, Orlando 
Mauricio Torres (Presente); Regidora, Mayra Alejandra Espino García (Presente); Regidor, 
Manuel Castillo Romero (Presente); Regidora, María de Lourdes Zorrilla Dávila (Presente); 
Regidor, Juan Manuel Solís Caldera (Presente); Regidora, Margarita López Salazar (Presente); 
(Presente). Informo a la Honorable Asamblea que son 16 asistencias con derecho a voz y voto, 
por lo tanto se declara que existe quórum legal para sesionar”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias señor Secretario e integrantes de este Honorable Cabildo de Zacatecas y con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 119 fracción XI y XII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Zacatecas, 47, 48 fracción I, 50, 51, 52, 80 fracción II y 100 fracción I y II de la Ley Orgánica 
del Municipio del Estado de Zacatecas, y 34 del Reglamento Interior del Honorable 
Ayuntamiento de  Zacatecas; se inicia la Trigésima Tercera Sesión Ordinaria de Cabildo, en su 
modalidad de virtual, declarando válidos los acuerdos que en ella se tomen. Señor Secretario de 
Gobierno dé cuenta a este Honorable  Ayuntamiento del orden del día que se propone para la 
presente sesión virtual”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Doy cuenta al Honorable Ayuntamiento que el orden del día propuesto para las sesión es el 
siguiente: 
 
1). Pase de lista de asistencia, y en su caso, declaración de Quórum Legal para Sesionar. 
 
2). Análisis, discusión y en su caso, aprobación del Orden del Día propuesto. 
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3). Análisis, discusión y en su caso, aprobación de la solicitud de  licencia por tiempo 
indefinido, por motivos graves de salud solicita el Regidor Propietario Ing. Gregorio Sandoval 
Flores, llamándose inmediatamente  al Regidor Suplente  para que asuma el cargo de Regidor 
del Honorable Ayuntamiento de Zacatecas”. (Se integra este punto al Orden del Día) 
 
4) Lectura de correspondencia. 
 
5) Análisis, discusión y en su caso, aprobación del contenido de las Actas de Cabildo: 

 N° 59 Ordinaria 32, de fecha 26 de junio de 2020. 

 N° 60 Extraordinaria 26, de fecha 02 de julio de 2020. 
 
6) Propuesta de modificación de la Cláusula Sexta del Contrato de Cumplimiento con Garantía 
Hipotecaria, para la autorización del Fraccionamiento Habitacional en Régimen de Propiedad 
en Condominio de Interés Social Etapa 1, denominado “Paseos del Valle”, ubicado en el Ejido La 
Escondida de Esta Ciudad Capital, que otorgan por una parte el Ayuntamiento de Zacatecas a 
través de sus representantes; y la persona moral denominada Grupo Inmobiliario Zacatecas S.A. 
de C.V. a través de sus representantes, autorizado en la Sesión Extraordinaria de Cabildo N° 26, 
de fecha 02 de julio del presente año, mediante el Punto de Acuerdo AHAZ/542/2020, que 
presenta el Dr. Arq. Juan Manuel Lugo Botello, Secretario de Desarrollo Urbano y Medio 
Ambiente Municipal. 
 
7) Análisis, discusión y en su caso, aprobación del dictamen que presentan en conjunto las 
Comisiones Edilicias de Turismo, Arte y cultura; y la de Educación, innovación, Ciencia y 
Tecnología, relativo a la autorización de la entrega de la Medalla al Mérito Poético “Roberto 
Cabral del Hoyo 2020”, al C. Mtro. José de Jesús Sampedro Martínez. 
 
8) Análisis, discusión y en su caso, aprobación del dictamen que presentan en conjunto las 
Comisiones Edilicias de Asuntos Internacionales; y la de Turismo, Arte y Cultura, relativo a la 
autorización  de la celebración de Hermanamiento entre el Municipio de los Cabos, Baja 
California Sur y el Municipio de Zacatecas, Zacatecas, formalizándose en Sesión Solemne de 
Cabildo. 
 
9) Análisis, discusión y en su caso, aprobación del dictamen que presenta la Comisión Edilicia 
de Asuntos Internacionales, relativo a la autorización de la celebración de Hermanamiento 
entre el Municipio de Miguel Auza, Zacatecas y el Municipio de Zacatecas, Zacatecas, 
formalizándose en Sesión Solemne de Cabildo. 
 

10) Análisis, discusión y en su caso, aprobación del dictamen que presenta la Comisión 
Edilicia de Asuntos Internacionales, relativo a la autorización de la celebración de 
Hermanamiento entre el Municipio de Sombrerete, Zacatecas y el Municipio de Zacatecas, 
Zacatecas, formalizándose en Sesión Solemne de Cabildo. 
 
11) Análisis, discusión y en su caso, aprobación del dictamen que presenta la Comisión Edilicia 
de Reglamentos e Iniciativas de Ley, mediante el cual se solicita el cambio de nombre del 
programa “Agenda para el Desarrollo Municipal”, quedando como “Guía Consultiva de 
Desempeño Municipal”. 
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12) Asuntos Generales”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias señor Secretario, consulte a este Honorable Ayuntamiento de Zacatecas si es  
de aprobarse el orden del día que se propone en la presente sesión virtual, o bien, existe alguna 
propuesta de modificación al mismo. Recuerden que  para hacer uso de la voz, tienen tres 
opciones: levantar la mano a cuadro de su imagen para que este grabada durante esta 
transmisión, escribirnos en el chat de esta plataforma virtual o bien el poder levantar  la mano 
de manera digital mediante el botón de reacción. Señor Secretario consulte si alguien desea 
modificar el orden del día”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Señoras y señores integrantes del Honorable Ayuntamiento de Zacatecas se les consulta si es 
de aprobarse el orden del día propuesto o existe alguna modificación al mismo. En este 
momento se hace el registro de las participaciones”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Se registra el Regidor Gregorio Sandoval ¿alguien más compañeras y compañeros? Bien 
solamente sería la intervención del Regidor Gregorio Sandoval. Adelante señor Gregorio 
Sandoval”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Ing. Gregorio Sandoval Flores: 
“Gracias, doy lectura a lo siguiente: 
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Es cuánto”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
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El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Para dar cuenta de  la solicitud del Regidor que llega el día de ayer a las 22:20 horas, por lo 
cual es imperiosa la necesidad de incluir los puntos del orden del día para poder brindarle al 
compañero Goyo el apoyo que él está requiriendo. El compañero Goyo puede reincorporarse  
como Regidor Titular en el  momento en que él lo decida, simple y sencillamente con una 
notificación. Por lo pronto, ahora lo primero que se tiene que ponderar es la salud del 
compañero y esta solicitud que él está haciendo, por lo cual, le pediría al Presidente Municipal, 
que hiciera la inclusión de los puntos correspondientes”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Compañeros se pone a su consideración que se agregue en el orden del día la propuesta del 
Regidor Gregorio Sandoval, de la solicitud por tiempo indefinido por motivos graves de salud y 
que se llame inmediatamente al Regidor Suplente, les pido su consideración amigas y amigos, 
compañeras y compañeros de que sean después de que se apruebe el quórum legal y el análisis y 
discusión de este Orden del Día, se pase inmediatamente a la solicitud de Licencia del Regidor 
Gregorio Sandoval, para cuidar su salud. Que se ponga en el punto inmediato a discutir por 
temas obvios, urgentes y humanos debemos de ser solidarios con el compañero Gregorio  
Sandoval que aun así está frente a nosotros de manera virtual, Gregorio en verdad un fuerte 
abrazo y primeramente Dios vas a recuperarte pronto y aquí te vamos a recibir con los brazos 
abiertos. Señor Secretario consulte a este Honorable Cabildo de Zacatecas si es  de incluirse este 
punto en el Orden del Día antes mencionado, sobre la solicitud de licencia por tiempo 
indefinido por motivos graves de salud, que a voz propia el Regidor propietario Ing. Gregorio 
Sandoval Flores ha solicitado a este Honorable Cabildo de Zacatecas, llamándose 
inmediatamente al Regidor Suplente, para que tome  protesta del cargo, como punto urgente  en 
el Orden número 3, de este Orden del Día”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Señoras y señores integrantes del  Honorable Cabildo de Zacatecas se les solicita manifestar el 
sentido de su voto de manera nominal en relación al Orden del Día propuesto con la 
modificación propuesta a solicitud del Regidor y del Presidente  Municipal Ulises Mejía Haro, 
con referente a su licencia en el punto número  3). Comenzamos con su nombre y el sentido de 
su voto: 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro, a favor de que se incluya en 
el orden del día el punto antes expuesto; 
La C. Síndica Municipal, T.A.E. Ruth Calderón Babún, a favor; 
El C. Regidor, Lic. Luis Eduardo Monreal Moreno, a favor; 
La C. Regidora, M.A.C. Ma. Guadalupe Salazar Contreras, a favor; 
El C. Regidor, Ing. Gregorio Sandoval Flores, a favor; 
La C. Regidora, Dra. Fátima Stefanía Castrellón Pacheco, a favor; 
El C. Regidor, L.C. Orlando Mauricio Torres Hernández, a favor; 
La C. Regidora, Lic. María de Lourdes Zorrilla Dávila, a favor;    
El C. Regidor, Lic. Juan Manuel Solís Caldera, a favor;        
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La C. Regidora, Lic. Susana de la Paz Portillo Montelongo”. 
_________________________________________________________________

_________________________________________________________________ 

 

La C. Regidora, Lic. Susana de la Paz Portillo Montelongo: 

“Secretario tengo una pregunta, ¿no se mencionó la enfermedad del Regidor?”. 

_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Por protección a sus derechos humanos y por petición”. 

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________ 

 

La C. Regidora, Lic. Susana de la Paz Portillo Montelongo: 

“Pregunto una vez más, ¿no es necesario?”. 

_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“No, no es necesario”. 

_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“La C. Regidora, Lic. Susana de la Paz Portillo Montelongo, a favor; 

La C. Regidora, Mtra. Mayra Alejandra Espino García, a favor de que se incluya el punto en el 
Orden del Día; 
El C. Regidor, Dr. Manuel Castillo Romero, a favor;   
La C. Regidora, Lic. Nancy Harletl Flores Sánchez, a favor; 
La C. Regidora, Lic. Margarita López Salazar, a favor; 
El C. Regidor, LEM. Sergio Alejandro Garfias Delgado, a favor; 
El C. Regidor, Mtro. Hiram Azael Galván Ortega, a favor.  
               
Informo que la propuesta del Orden del Día con sus modificaciones, ha sido aprobado por 
unanimidad de votos”. (Punto de Acuerdo número AHAZ/543/2020) 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 

 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias señor Secretario, integrantes de este Honorable Cabildo de Zacatecas. Como se 
planteó que fuese en el punto número 3). Análisis, discusión y en su caso aprobación de la 
solicitud de licencia por tiempo indefinido por motivos graves de salud al Regidor Propietario 
Ing. Gregorio Sandoval Flores llamándose inmediatamente al Regidor Suplente de nombre José 
René Sosa Cordero, para que tome protesta del cargo. Es el punto a su consideración, dejaría si 
nos lo permiten previamente a la votación, pues esta ronda de participaciones sobre todo para  
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desearle al señor Regidor Gregorio Sandoval que primeramente Dios pronto regrese y esté de 
nueva cuenta con este Honorable Ayuntamiento. Reconocerle todo su trabajo emprendido 
durante estos dos años, ha sido pilar fundamental para este Ayuntamiento su trabajo señor 
Regidor Gregorio Sandoval y estoy seguro que primeramente Dios, vamos a tenerlo de regreso 
sacando adelante el trabajo que desde el Ayuntamiento y en colaboración con cada uno de 
Ustedes se ha ido desempeñando y por supuesto Usted ha sido parte fundamental del trabajo 
que se emprende desde la capital, mi admiración señor Regidor, un fuerte abrazo de manera  
virtual y solicito respetuosamente que cada uno de Ustedes pueda también hacer uso de la voz 
en esta ronda de participaciones, previo a que se someta a votación si así Ustedes lo consideran 
aprobar o negar la solicitud de licencia del compañero Regidor Gregorio Sandoval Flores. Señor 
Secretario tome lista de las participaciones de los compañeros que desean intervenir”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“En este momento se abre el registro de participaciones. El Regidor Hiram”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 

 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“¿Alguien más desea intervenir aparte del Regidor Hiram? La Síndico Municipal Ruth Calderón, 
la Regidora Guadalupe Salazar, el Regidor Manuel Castillo, el Regidor Manolo Solís, el Regidor 
Orlando Torres, el Regidor Luis Monreal, el Regidor Sergio Garfias, la Regidora Malú Zorrilla, 
la Regidora Mayra Espino ¿Alguien más que no haya mencionado? Se cierra el registro y pongo  
a su consideración estimadas y estimados amigos Regidores, que sus intervenciones estén 
acotadas a una intervención reducida debido a que somos muchos participantes y el Regidor 
Gregorio debe de estar en reposo y evitar hacer la discusión o los mensajes de solidaridad lo 
más pronto posible. Adelante en el orden que se enlistaron los estará llamando el Secretario del 
Ayuntamiento”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“El Regidor Hiram”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Mtro. Hiram Azael Galván Ortega: 
“Gracias, con su permiso Presidente Municipal, Síndica Municipal, compañeras, compañeros. 
Estimado Regidor Gregorio Sandoval, comentarte que ahorita viendo la solicitud por supuesto 
coincido con lo vertido por el Presidente Municipal en el sentido del trabajo que has 
desempeñado al interior de este Cabildo, creo que valiosísimo, el tema de argumentar, el tema 
de debatir con sentido las propuestas, cada uno de los dictámenes me parece que el día de hoy 
estamos aprobando el tema de tu licencia por cuestiones de salud. Quiero decirte que a nombre 
particular deseamos que te recuperes lo más pronto posible, eres un pilar fundamental en este 
Cabildo lo has demostrado en diferentes ocasiones sobre todo en el tema de aportar que es lo 
importante. Creo que todos los que estamos aquí venimos aportar para que la sociedad  
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zacatecana pueda vivir en mejores condiciones, creo que has sido uno de los principales 
impulsores de esta transformación. Quiero comentarte que estamos contigo, que hay 
solidaridad, siempre la ha habido, desde hace mucho tiempo nos hemos tratado y ánimo, creo 
estamos en contacto directamente, ojalá que este tiempo te sirva para descansar, para reposar, 
reactivarse y por supuesto que aquí te esperamos cuando ya sea el momento indicado, para que 
sigas trabajando y sigas coordinándote con este gran equipo que somos todos y cada uno de las 
y los Regidores miembros este Ayuntamiento del cual tu eres parte. Es cuánto señor Presidente, 
ánimo Gregorio”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Síndica Municipal". 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Es turno de la compañera Síndica Municipal, adelante compañera". 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Síndica Municipal, T.A.E. Ruth Calderón Babún: 
“Con el permiso de este Honorable Cabildo, únicamente para desearle el pronto 
restablecimiento de su salud al Regidor Gregorio, aquí lo estaremos esperando y que sea muy 
poco tiempo el que estemos sin su presencia. Es cuánto”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Regidora Guadalupe Salazar”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora. M.A.C. Ma. Guadalupe Salazar Contreras: 
“Decirle a nuestro compañero Regidor Gregorio que le deseo lo mejor, que se recupere lo más 
pronto posible, que se cuide mucho y que efectivamente es un integrante muy valioso de este 
Cabildo, que me quedo con sus dominios de los temas, con su constante trabajo tesonero, con el 
que siempre sacó todos los temas de una manera ordenada, una manera constante, de una 
manera respetuosa y que le deseo lo mejor y que lo esperamos lo más pronto posible. Abrazo 
fuerte Regidor”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Regidor Manuel Castillo”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
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El C. Regidor, Dr. Manuel Castillo Romero: 
“Con su venia señor Presidente, compañeros integrantes del Cabildo. Comentarte Regidor 
Gregorio que nuestras energías positivas harán que te recuperes pronto, estamos contigo y sé 
que te integraras en las labores cotidianas lo más pronto posible. Recupérate pronto. Aquí te 
esperamos”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Juan Manuel Solís”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Lic. Juan Manuel Solís Caldera: 
“A mi amigo y colega Gregorio Sandoval le doy mi total apoyo y sepa que mi familia y un 
servidor estaremos orando por la mejoría de su salud y también confío que de la mano de Dios 
tendrá toda la fuerza para vencer esa adversidad, pronto estará de vuelta con nosotros y tiene 
Usted totalmente mi apoyo y mi amistad, es cuánto”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Regidor Orlando”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, L.C. Orlando Mauricio Torres Hernández: 
“Con el permiso del Cabildo, amigo Goyo sabes que eres un guerrero, te estimo, te quiero y 
sabes que a pesar de esta adversidad que estás viviendo, vas a lograr estar pronto aquí con 
nosotros, primeramente Dios de todo corazón. Eres una persona guerrera, especial que siempre 
vas a estar luchando día con día y saldrás adelante, ¡ánimo y recupérate! un abrazo fuerte 
amigo, es cuánto”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Regidor Luis Monreal”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 

El C. Regidor, Lic. Luis Eduardo Monreal Moreno: 

“Buenas noches con el permiso de todo el Cabildo, primeramente saludarte Goyito, un buen 
líder, un buen amigo, un buen compañero, quiero expresarte mi reconocimiento, mi amistad mi 
gratitud y sobre todo el respaldo en estos momentos que requieres  para estar bien, cuentas con 
un servidor, con un amigo, y pronto estarás de vuelta Goyito ¡ánimo! Es cuánto”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
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El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Regidor Sergio Garfias”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, LEM. Sergio Alejandro Garfias Delgado: 

“Buenas noches Regidor Goyito, más que nada, desearle lo mejor en estos tiempos tan 
complicados  que estamos pasando, que se cuide mucho, que tome las medidas pertinentes, se 
le estima, se le estima mucho, cuídese y échele ganas, porque falta mucho, y su familia lo 
necesita, aquí tiene un buen amigo para lo que se ofrezca y échele ganas, encomiéndese a Dios, 
cuídese mucho y no salga ahorita, porque el tema  está complicado. Le mando un fuerte abrazo 
y que Dios lo bendiga, aquí andamos, buenas noches”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Regidora Malú”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Lic. Ma. De Lourdes Zorrilla Dávila: 
“Buenas noches  Goyo, pues esperando y pidiendo por su pronta recuperación, ahorita su salud 
es primero, cuídese mucho y desde aquí vamos a estar  muy al pendiente, animo, échele ganas, 
Usted va a salir muy pronto de esto, aquí lo esperamos y nos vemos muy pronto”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Regidora Mayra”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Mtra. Mayra Alejandra Espino García: 
“Reiterar mi amistad y mis oraciones para su pronta recuperación, estamos pasando por 
momentos difíciles, pero sé que pronto saldrá adelante, lo esperamos de regreso y estará en las 
oraciones de mi familia”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias compañeras y compañeros una vez expresado las muestras de solidaridad a 
nuestro gran amigo Gregorio Sandoval, nos restaría desearle como grupo, como equipo, como 
Ayuntamiento pronta recuperación y efectivamente su familia lo espera y estoy seguro de aquí 
así va a ser. Encomiéndese a Dios, atiéndase, atienda en todo momento las medidas que le están 
recomendando y estamos seguros y convencidos de que va a salir avante. Señoras y señores  
integrantes de este Honorable Cabildo, le solicito al Secretario del Ayuntamiento tome la 
votación de manera nominal del punto que nos ocupa, que es el punto número 3) Sobre  la 
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solicitud de licencia por motivos graves de salud del gran amigo, Regidor Propietario Ing. 
Gregorio Sandoval Flores”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Señoras y señores integrantes del Honorable ayuntamiento de Zacatecas, se les solicita 
manifestar el sentido de su voto de manera nominal, respecto al punto  número 3) Análisis, 
discusión y en su caso aprobación de la solicitud de licencia por tiempo indefinido que por 
motivos graves de salud al Regidor Propietario Ing. Gregorio Sandoval Flores llamándose 
inmediatamente al Regidor Suplente, para que tome protesta del cargo. Comenzamos con su 
nombre y sentido de su voto: 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro, a favor; 
La C. Síndica Municipal, T.A.E. Ruth Calderón Babún, a favor; 
El C. Regidor, Lic. Luis Eduardo Monreal Moreno, a favor; 
La C. Regidora, M.A.C. Ma. Guadalupe Salazar Contreras, a favor; 
El C. Regidor, Ing. Gregorio Sandoval Flores, a favor; 
La C. Regidora, Dra. Fátima Stefanía Castrellón Pacheco, a favor; 
El C. Regidor, L.C. Orlando Mauricio Torres Hernández, a favor; 
La C. Regidora, Lic. María de Lourdes Zorrilla Dávila, a favor;    
El C. Regidor, Lic. Juan Manuel Solís Caldera, a favor;        
La C. Regidora, Lic. Susana de la Paz Portillo Montelongo, a favor. Un abrazo Goyo; 
La C. Regidora, Mtra. Mayra Alejandra Espino García, a favor; 
El C. Regidor, Dr. Manuel Castillo Romero, a favor;   
La C. Regidora, Lic. Nancy Harletl Flores Sánchez, a favor. Dios lo bendiga Goyito; 
La C. Regidora, Lic. Margarita López Salazar, a favor; 
El C. Regidor, LEM. Sergio Alejandro Garfias Delgado, a favor; 
El C. Regidor, Mtro. Hiram Azael Galván Ortega, a favor ¡Ánimo mi Goyo! 
 
Por lo tanto con 16 votos a favor,  informo que el punto fue aprobado por unanimidad de votos. 
Referente a la licencia por tiempo indefinido del Regidor Gregorio Sandoval Flores, llamándose 
inmediatamente al Regidor Suplente José René Sosa Cordero, para que asuma el cargo de 
Regidor del H. Ayuntamiento de Zacatecas”. (Punto de Acuerdo número 
AHAZ/544/2020) 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 

 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias integrantes de este Honorable Cabildo de Zacatecas. Les informo que se  
encuentra presente en este Despacho de la Presidencia Municipal de Zacatecas, el C. José René 
Sosa Cordero y previo a que  el Secretario de Gobierno Municipal verificó la copia certificada de 
fecha 4 de abril del año 2019, expedida por el C. Lic. Juan Osiris Santoyo de la Rosa Secretario  
Ejecutivo del Instituto Electoral del Estado de Zacatecas, relativa a la constancia de mayoría y 
validez de la planilla electa por el  principio de mayoría relativa para el proceso electoral 2017 – 
2018 correspondiente al municipio de Zacatecas, en donde se confirma eficazmente que el C. 
José René Sosa Cordero es Regidor Suplente número 3 por el principio de mayoría relativa del 
C. Gregorio Sandoval Flores, y habíase confirmado la identidad de citado suplente a través de la 
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exhibición de su credencial para votar con fotografía expedida por el Instituto Electoral y al no  
encontrarse en este momento algun impedimento para la realización del presente acto, procedo  
 
a la Toma de Protesta de  Ley, ordenada en el artículo 158 de la Constitución Política del Estado, 
mándese llamar respetuosamente al C. José René Sosa Cordero. C. José René Sosa Cordero 
protesta desempeñar leal y patrióticamente el cargo de Regidor del Honorable Ayuntamiento de 
Zacatecas que se le ha conferido y, guardar y hacer guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la particular del Estado y la reglamentación municipal, mirando en 
todo momento por el bien y la prosperidad  de la unión, por el bien y la prosperidad  del Estado, 
por el bien y la prosperidad del Municipio”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 

 
El C. José René Sosa Cordero: 
“Sí, protesto”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 

 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Si así no lo hiciera que la Nación, el Estado y el Municipio se lo demande, de lo contrario se lo 
reconozca. Regidor Ciudadano José René Sosa Cordero le pedimos se mantenga en la presente 
sesión, bienvenido a este Ayuntamiento de Zacatecas”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 

 
El C. Regidor, José René Sosa Cordero: 
“Muchas gracias, saludos a todos”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 

 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Previo a que se habilite al Regidor compañero José René Sosa Cordero, le pido al técnico 
habilite todos los micrófonos  para brindarle una fuerte despedida a nuestro Regidor Gregorio 
Sandoval Flores con un fuerte aplauso, compañeras, compañeros por todo su  trabajo y aquí lo 
vamos a recibir con los brazos abiertos, estimado Regidor, que Dios nos lo bendiga, muchas 
gracias. Una vez instalado el Regidor José René Sosa, vamos a continuar con el desarrollo de la 
presente sesión, señor Secretario continúe con el desarrollo de la sesión”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“El siguiente punto del Orden del Día es el número 4) Lectura de Correspondencia. Doy cuenta 
del oficio firmado por la Maestra Ma. De Lourdes Zorrilla Dávila, Regidora del H. 
Ayuntamiento: 
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_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
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El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Y anexa cada una de las transferencias bancarias que hizo la Regidora. También doy cuenta del 
Acuerdo remitido por el Diputado Eduardo Rodríguez Ferrer: 

_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
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El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Doy cuenta también de la presentación del Informe Trimestral que hace el Secretario de la 
Contraloría Municipal, mismo que fue recibido en el Despacho de la Presidencia Municipal y 
también en el Despacho de la Secretaria de Gobierno, el pasado 20 de julio del 2020, a las 9 
horas con 54 minutos, quedando a disposición de quien así lo solicite. Doy cuenta también de la 
presentación de los informes de los Regidores y de las Regidoras, que han sido radicados a la 
Secretaría General de Gobierno, para sus respectivos expedientes. De correspondencia sería 
todo”. 
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_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 

 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Gracias Secretario de este Ayuntamiento. Continúe con el siguiente punto del orden del día”. 
_________________________________________________________________
________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“El siguiente punto del Orden del Día es el número 5) Análisis, discusión y en su caso, 
aprobación del contenido de las Actas de Cabildo: 

 N° 59 Ordinaria 32, de fecha 26 de junio de 2020. 

 N° 60 Extraordinaria 26, de fecha 02 de julio de 2020”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 

 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Gracias Secretario. Toda vez que se les hizo llegar el contenido de las Actas anteriormente 
mencionadas solicito la dispensa de la lectura de estas, consultando a los integrantes de este 
Cuerpo Colegiado si desean intervenir respecto al punto en cuestión, el Secretario de este 
Ayuntamiento, el Mtro. Iván de Santiago tomará la lista de sus participaciones”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Se abre el registro de participaciones”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 

 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“¿Alguien desea participar compañeras y compañeros?”.  
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Se cierra el registro de participaciones”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 

 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Al no tener participación, se entiende que está suficientemente discutido el punto en cuestión, 
por lo cual, le instruyo respetuosamente señor Secretario consulte a este Honorable Cabildo el 
sentido de su voto de manera nominal, respecto al punto del orden del día que nos ocupa”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
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El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Señoras y señores integrantes del Honorable Ayuntamiento de Zacatecas, se les solicita 
manifestar el sentido de su voto de manera nominal, respecto al punto número 5) Análisis, 
discusión y en su caso, aprobación del contenido de las Actas de Cabildo: 
 

 N° 59 Ordinaria 32, de fecha 26 de junio de 2020. 

 N° 60 Extraordinaria 26, de fecha 02 de julio de 2020 
 
Comenzamos con su nombre y sentido de su voto: 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro, a favor; 
La C. Síndica Municipal, T.A.E. Ruth Calderón Babún, a favor; 
El C. Regidor, Lic. Luis Eduardo Monreal Moreno, a favor; 
La C. Regidora, M.A.C. Ma. Guadalupe Salazar Contreras, a favor; 
El C. Regidor, José René Sosa Cordero, a favor; 
La C. Regidora, Dra. Fátima Stefanía Castrellón Pacheco, a favor; 
El C. Regidor, L.C. Orlando Mauricio Torres Hernández, a favor; 
La C. Regidora, Lic. María de Lourdes Zorrilla Dávila, a favor;    
El C. Regidor, Lic. Juan Manuel Solís Caldera, a favor;        
La C. Regidora, Lic. Susana de la Paz Portillo Montelongo, a favor; 
La C. Regidora, Mtra. Mayra Alejandra Espino García, a favor; 
El C. Regidor, Dr. Manuel Castillo Romero, a favor;   
La C. Regidora, Lic. Nancy Harletl Flores Sánchez, a favor; 
La C. Regidora, Lic. Margarita López Salazar, a favor; 
El C. Regidor, LEM. Sergio Alejandro Garfias Delgado, a favor; 
El C. Regidor, Mtro. Hiram Azael Galván Ortega, a favor.  
               
Por lo tanto con 16 votos a favor, informo que la propuesta de autorización de Actas fue 
aprobada por unanimidad de votos”. (Punto de Acuerdo número AHAZ/545/2020) 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 

 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias  integrantes de este Honorable Cabildo de Zacatecas. Señor Secretario le 
solicitó que continúe con el desarrollo de la Presente sesión de Cabildo”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Informo que el siguiente punto a desahogar es el número 6) Propuesta de modificación de la 
Cláusula Sexta del Contrato de Cumplimiento con Garantía Hipotecaria, para la autorización del 
Fraccionamiento Habitacional en Régimen de Propiedad en Condominio de Interés Social 
Etapa 1, denominado “Paseos del Valle”, ubicado en el Ejido La Escondida de Esta Ciudad 
Capital, que otorgan por una parte el Ayuntamiento de Zacatecas a través de sus representantes; 
y la persona moral denominada Grupo Inmobiliario Zacatecas S.A. de C.V. a través de sus 
representantes, autorizado en la Sesión Extraordinaria de Cabildo N° 26, de fecha 02 de julio  
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del presente año, mediante el Punto de Acuerdo AHAZ/542/2020, que presenta el Dr. Arq. 
Juan Manuel Lugo Botello, Secretario de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente Municipal”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 

 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Secretario de Gobierno, se le concede el uso de a voz al Dr. Arq. Juan Manuel 
Lugo Botello, quien es nuestro Secretario de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente de este 
municipio, para que nos dé cuenta de la modificación planteada, adelante señor Secretario”.   
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 

 
El C. Secretario de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Arq. Juan Manuel Lugo 
Botello: 
“Muy buenas noches, con su permiso señor Alcalde, saludo cordialmente a cada uno de los 
Regidores y por supuesto a la Síndico y al Secretario General de Gobierno, para comentarles 
respecto a una solicitud que hizo Grupo Inmobiliario Zacatecas, para hacer una adecuación o 
una propuesta de modificación a la cláusula VI del contrato de cumplimiento de garantía, si 
recuerdan ustedes en la sesión de los primero días del mes de julio se llevó a cabo la aprobación 
de este contrato y para el régimen de propiedad en condominio u por supuesto para garantizar 
los trabajos de urbanización, en sí lo que es esta garantía permite que se pueda llevar a cabo el 
cumplimiento de las obras llámense de agua potable, drenaje, electrificación, pavimentación, 
que se requieran en este proyecto de urbanización, de un proyecto que se había presentado con 
anterioridad, y que por supuesto ya se había aprobado por ahí en el mes de mayo, lo que es el 
fraccionamiento, si me permito comentarles que dicha modificación por supuesto que se 
fundamenta en el Código Territorial Urbano del Estado de Zacatecas, en su artículo 309 y 317, 
así como la solicitud que hace el particular, y me voy a permitir explicarles más o menos cómo 
se justifica, por qué esta adecuación, primero que una vez que se terminen todos los trabajos de 
urbanización se tiene que llevar a cabo una reunión en el sitio, en el lugar donde se invita a 
participar a las diferentes dependencias normativas que regulan ya sea la electricidad, el agua 
potable, las obras de urbanización en términos generales, después se levanta una minuta ahí en 
el acto, posteriormente se emite un dictamen técnico que púe son puede ser mayor de unos diez 
días naturales a partir de la fecha en que se haya llevado a cabo la minuta en el sitio, también es 
cierto que se tiene que analizar por las diferentes dependencias gubernamentales el que 
efectivamente se haya cumplido de acuerdo a la normatividad técnica y de acuerdo como se 
haya presentado el proyecto ejecutivo, entonces a partir del dictamen técnico, del total del 
cumplimiento de los trabajos de urbanización por parte del Ayuntamiento este dictamen 
comenzará a correr en término que especifica el artículo 309 del Código Territorial Urbano que 
me voy a permitir leer si no tienen inconveniente, el artículo 309 describe lo siguiente: ‘la 
garantía retenida para la autorización de un fraccionamiento en condominio a que se refiere 
este Código, no podrá cancelarse si no hasta que haya transcurrido un año, contando a partir de 
la fecha en que las autoridades competentes dictaminen que la totalidad de las obras de 
urbanización se ejecutarán con estricto apego a las especificaciones fijadas en la autorización 
respectiva, a fin de garantizar dichas obras contra vicios ocultos en tal supuesto se procederá la 
municipalización del fraccionamiento o condominio en lo que corresponde’, el particular lo que 
está solicitando que en este caso está representado por el Arq. Pedro Lara Rojas como 
apoderado legal de Grupo Inmobiliario Zacatecas y si advierte, dice bueno, qué sucedería si el  
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Ayuntamiento no cumple con realizar un dictamen en esos 10 días, por tal motivo pues él está 
solicitando la siguiente modificación a la cláusula VI, ‘en caso de omisión por parte del 
Ayuntamiento de Zacatecas al emitir el dictamen técnico el fraccionador o garante hipotecario 
podrá acudir ante el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Zacatecas, para que en su 
caso determine la procedencia o improcedencia de la positiva ficta en los términos de la Ley de 
Procedimiento Administrativo y Municipio de Zacatecas’, si quiero comentarles que una vez que 
se lleve a cabo la terminación de los trabajos que se realizan en el dictamen, bueno pues si es 
muy importante en este caso para los inversionistas que máximo en un año puedan hacer la 
recuperación de su garantía, en este caso de la hipoteca, pero también es cierto que la 
administración municipal se tarda mucho tiempo en hacer el dictamen y a partir de que se 
emita el dictamen tiene que pasar un año, entonces pues aquí básicamente es proteger tanto los 
intereses de la Administración Municipal para asegurar o garantizar de que las obras estén en 
funcionamiento adecuado, así como también que el inversionista en un años pueda hacer la 
recuperación respectiva de que esta hipoteca, no sé si tiene alguna dudad por mi cuenta sería 
esa la información, documentación y justificación del adendum que se estaría haciendo a esta 
cláusula VI”.  
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_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias al Arq. Juan Manuel Lugo Botello, va a llegar el momento de la ronda de 
participaciones para que le puedan externar alguna inquietud, algún comentario, alguna duda, 
solicito en el mismo punto que pueda abundar más en el tema a quien es nuestro Director 
Jurídico de este Honorable Ayuntamiento, el Mtro. Gerardo Espinoza Solís, adelante Maestro”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 

 
El C. Director Jurídico, Lic. Gerardo Espinoza Solís: 
“Muchas gracias, buenas noches señoras y señores Regidores, Presidente, Secretario del 
Ayuntamiento, Secretario de Desarrollo Urbano, efectivamente este Cabildo ya aprobó un 
proyecto de contrato de cumplimiento con garantía hipotecaria para la autorización del 
Fraccionamiento Habitacional en Régimen de Propiedad en Condominio de Interés Social 
Etapa I denominada ‘Paseos del Valle’, sin embargo tal y como lo señaló el Secretario de 
Desarrollo Urbano el particular del fraccionador, quiere mayores garantías en el contrato y esto 
es porque en el Código Territorial y Urbano se señala que si no hay un dictamen por parte del 
Ayuntamiento en donde se establezca que se cumplió a cabalidad la totalidad de las obras de 
urbanización con estricto apego a las especificaciones fijadas en la autorización a fin de 
garantizar dichas obras contra vicios ocultos no puede empezar a correr el año para que pueda 
liberar su hipoteca, entonces la solicitud que hace él es que quede, se modifique la cláusula VI 
queda intocado todo el contrato que ustedes ya avalaron y en la cláusula VI hacer este adendum, 
qué significa, pues que se establece entonces que si no se emite el dictamen técnico en tiempo 
no en automático va a operar una positiva ficta para el fraccionador, esto hay que señalarlo, si 
no que se establece que tendrá la posibilidad de acudir ante el Tribunal de Justicia 
Administrativa para que este Tribunal determine si procede o no procede la positiva ficta en 
términos de la Ley de Procedimiento Administrativo y Municipios de Zacatecas, qué es la 
positiva ficta, que cuando una autoridad administrativa no rinde en tiempo y forma o no realiza 
un acto obligado por la Ley, se entiende que se rindió de manera positiva, entonces aquí en esta 
cláusula lo que se está determinando entonces es que puede acudir ante el Tribunal pero no en 
automático se le concede la positiva ficta, sin embargo sí es un asunto que el Alcalde estableció 
que era necesario que lo conociera el Ayuntamiento, este Cabildo, para que autorizara en su 
caso la modificación al contrato, el primero que se había autorizado es correcto, sin embargo no 
se le daban garantías al fraccionador, me abstengo de emitir una opinión propia al respecto 
sobre la procedencia o no, sin embargo con la remisión al Tribunal creo que puede quedar 
satisfecha la solicitud del fraccionador, pero también se establecen garantías para el 
Ayuntamiento en caso de que si por algo se incumple en el dictamen técnico no sea en 
automático la positiva ficta, sino que tiene que ir a solicitarla ante el Tribunal de Justicia 
Administrativa, es cuánto”,                 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 

 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias, tanto al Secretario Juan Manuel Lugo Botello como al propio Director Jurídico 
de este Honorable Ayuntamiento de Zacatecas, le solicito al señor Secretario tome el registro 
delas participaciones de cada uno de ustedes que así deseen manifestarlo en este momento 
mediante las tres vías antes mencionadas”.  
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_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“En este momento se abre el registro de participaciones en primera ronda”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 

 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“¿Alguien de ustedes desea intervenir en este punto?”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Regidora Lupita Salazar, Regidora Susana Portillo,”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 

  
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“¿Alguien más?”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Se cierra el registro de participaciones en primera ronda”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 

 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Se cierra con dos participaciones dando comienzo a la compañera Guadalupe Salazar, adelante 
compañera”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, M.A.C. Ma. Guadalupe Salazar Contreras: 
“Lo que quiero aportar en el tema de la nueva redacción, pues tal vez sea redundante pero sí 
quiero exponerlo, el Código Territorial y Urbano del Estado de Zacatecas y sus Municipios, dice 
en su artículo 309 lo de la garantía y en el 310 lo de que se deberá liberar esa garantía que se dio 
para asegurar que se realicen los trabajos de urbanización del régimen de propiedad en 
condominio con las especificaciones según las normas y la legislación vigente, se me hace que es 
asegurarlo, no tiene por qué no el representante de la Secretaría de Desarrollo Urbano del 
Ayuntamiento, en caso de que estén en tiempo y forma y con la calidad, las especificaciones del 
proyecto terminada los trabajos de ejecución en el fraccionamiento de régimen de propiedad en 
condominio, no tiene por qué no emitir el que está de titular, en este caso que ahorita lo 
representa muy dignamente el Dr. Lugo Botello no tiene por qué no emitir ese dictamen, en 
tiempo que el desarrollador inmobiliario para asegurar por si el Ayuntamiento cometió una 
omisión hasta por olvido, el busca acudir al Tribunal de Justicia Administrativa con la finalidad 
de ver la procedencia de la positiva ficta, entonces pues ya con esto queda muy, muy bien  
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cerrado la pinza, esperemos que quien esté representando la Secretaria de Desarrollo Urbano 
del Municipio, emita el dictamen siempre y cuando, por supuesto estén bien ejecutados los 
trabajos con las especificaciones de la normatividad, según el Reglamento de Construcción y el 
Código urbano, no creo que debería de llegar al Tribunal de Justicia Administrativa si hacemos 
nuestro trabajo como Ayuntamiento, bueno ya con esto si por algo hay alguna omisión 
involuntaria o descuido, que no tiene por qué darse, ya que es nuestra obligación, que los 
funcionarios públicos cumplan con el compromiso, que es emitir este dictamen para liberar lo 
de la garantía, no tiene por qué llegar al Tribunal de Justicia, con esto pues ya queda muy 
planchado de que si hubiera esa omisión, que insisto, no veo por qué tendría que haber, si 
estamos al pendiente de nuestros trabajos y de los términos para contestar la solicitud de que ya 
se libere la garantía según el artículo 310, es cuánto, con esto pues el Inmobiliario se asegura, 
pero la verdad tengo confianza en que quien esté representando como Secretario en ese 
momento el que sea titular pues tendrá que dar el dictamen en tiempo y forma siempre y 
cuando estén cubiertos los requisitos de una buena construcción de la urbanización de los 
servicios públicos, es cuánto”.          
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 

 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias estimada Regidora Guadalupe Salazar, es turno de la participación de la 
Regidora Susana de la Paz Portillo Montelongo, adelante Regidora”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Lic. Susana de la Paz Portillo Montelongo: 
“Mi intervención va en el sentido de una sugerencia o bueno, la necesidad de que quede 
asentado en esta acta que el Arq. Lugo se compromete a emitir el dictamen técnico, que lo haga 
en tiempo y forma para así nosotros, para que no se dé un incumplimiento, que estén de manera 
correcta los trabajos del Ayuntamiento y por parte de la empresa, es cuánto”.  
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 

 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Regidora Susana de la Paz Portillo Montelongo, ya la Regidora Guadalupe 
Salazar nos puntualizó en el tema si dan los tiempos y ojalá y el propio Secretario de esta 
Administración pueda emitir el dictamen, quiero entender que son diferentes etapas y 
seguramente la segunda y tercera etapa ya no le va a corresponder a este Ayuntamiento por los 
tiempos establecidos, pero efectivamente si está dentro del periodo le instruyo en este momento 
al Secretario que le dé seguimiento o a todas las solicitudes, las verificaciones, para poder como 
siempre atender en tiempo y forma este tipo de procedimientos, entramos a la segunda ronda 
de participaciones de quien así desee manifestarlo en este momento, levantando su mano o bien 
por el chat, o por la aplicación del botón de reacción”.     
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Se abre el registro de participaciones en segunda ronda, hasta por 5 minutos”. 
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_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 

  
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“¿Alguien desea participar?”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“No hay participaciones registradas en la segunda ronda, señor Presidente”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 

  
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Al no tener registro de participaciones, entonces solicito al Secretario de este Ayuntamiento 
tome el sentido del voto de manera nominal a cada uno de los integrantes de este Honorable 
Cabildo, adelante señor Secretario”.  
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas se les solicita manifestar el 
sentido de su voto de manera nominal, respecto al punto número 6) Propuesta de modificación 
de la Cláusula Sexta del Contrato de Cumplimiento con Garantía Hipotecaria, para la 
autorización del Fraccionamiento Habitacional en Régimen de Propiedad en Condominio de 
Interés Social Etapa 1, denominado “Paseos del Valle”, ubicado en el Ejido La Escondida de Esta 
Ciudad Capital, que otorgan por una parte el Ayuntamiento de Zacatecas a través de sus 
representantes; y la persona moral denominada Grupo Inmobiliario Zacatecas S.A. de C.V. a 
través de sus representantes, autorizado en la Sesión Extraordinaria de Cabildo N° 26, de fecha 
02 de julio del presente año, mediante el Punto de Acuerdo AHAZ/542/2020, que presenta el 
Dr. Arq. Juan Manuel Lugo Botello, Secretario de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente 
Municipal. Comenzamos con su nombre y el sentido de su voto: 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro, a favor; 
La C. Síndica Municipal, T.A.E. Ruth Calderón Babún, a favor; 
El C. Regidor, Lic. Luis Eduardo Monreal Moreno, a favor; 
La C. Regidora, M.A.C. Ma. Guadalupe Salazar Contreras, a favor; 
El C. Regidor, José René Sosa Cordero, a favor; 
La C. Regidora, Dra. Fátima Stefanía Castrellón Pacheco, a favor; 
El C. Regidor, L.C. Orlando Mauricio Torres Hernández, a favor; 
La C. Regidora, Lic. María de Lourdes Zorrilla Dávila, a favor;    
El C. Regidor, Lic. Juan Manuel Solís Caldera, a favor;        
La C. Regidora, Lic. Susana de la Paz Portillo Montelongo, a favor; 
La C. Regidora, Mtra. Mayra Alejandra Espino García, a favor; 
El C. Regidor, Dr. Manuel Castillo Romero, a favor;   
La C. Regidora, Lic. Nancy Harletl Flores Sánchez, a favor; 
La C. Regidora, Lic. Margarita López Salazar, a favor; 
El C. Regidor, LEM. Sergio Alejandro Garfias Delgado, a favor; 
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El C. Regidor, Mtro. Hiram Azael Galván Ortega, a favor.  
               
Por lo tanto con 16 votos a favor, informo que la propuesta fue aprobada por unanimidad de 
votos”. (Punto de Acuerdo número AHAZ/546/2020) 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 

 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias integrantes de este Honorable Cabildo de Zacatecas. Señor Secretario le 
solicitó que continúe con el desarrollo de la Presente sesión de Cabildo”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Informo que el siguiente punto a desahogar es el número 7) Análisis, discusión y en su caso, 
aprobación del dictamen que presentan en conjunto las Comisiones Edilicias de Turismo, Arte y 
cultura; y la de Educación, Innovación, Ciencia y Tecnología, relativo a la autorización de la 
entrega de la Medalla al Mérito Poético “Roberto Cabral del Hoyo 2020”, al C. Mtro. José de 
Jesús Sampedro Martínez”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 

 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias señor Secretario de este Ayuntamiento, le solicito que por el conducto de usted 
pueda darle lectura al dictamen correspondiente a este punto debido que era parte de la 
Comisión Edilicia de Turismo, Arte y Cultura que presidia el Regidor Ing. Gregorio Sandoval 
Flores y por el cambio en este momento le solicito que usted pueda darle lectura a este dictamen 
correspondiente mientras que se le hacen llegar estos documentos al Regidor que acaba de 
tomar protesta José René Sosa Cordero”.   
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Dado que el dictamen que enviado con anticipación se solicita la dispensa de la lectura en su 
parte de antecedentes, considerandos y motivos que crean las Comisiones para dictaminar, 
yéndonos directo al fundamento legal: 
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_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 

 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias señor Secretarios por darle lectura a este dictamen de la Presidencia de la 
Comisión Edilicia de Turismo, Arte y Cultura, abrimos la ronda de participaciones, para quien 
así desee realizarlo en este momento, el Secretario del Ayuntamiento estará tomando lista de 
sus participaciones”.      
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Se abre el registro de participaciones en primera ronda, Síndica Municipal, ¿alguien más? 
Regidor Hiram, se cierra el Registro de participaciones en primera ronda”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 

 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias, iniciando conforme lo manifestaron, con la intervención de la compañera 
Síndica Municipal, adelante Ruth Calderón Babún”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Síndica Municipal, T.A.E. Ruth Calderón Babún: 
“Con el permiso de este Honorable Cabildo, mi comentario va en el sentido de personajes 
de……. que han contribuido tanto en la vida cultural de nuestra capital, es importante que se les 
reconozca, por ello me da gusto que personajes como él, sean reconocidos con esta presea, sería 
cuánto”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 

 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias compañera Síndico Municipal Ruth Calderón, cedemos el uso de la voz al 
compañero Hiram Azael Galván Ortega, adelante Regidor”.  
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 

 
El C. Regidor, Mtro. Hiram Azael Galván Ortega: 
“Gracias con su permiso Presidente, Síndico Municipal, Regidoras, Regidores, es en el mismo 
sentido, creo que reconocer este trabajo de estas Comisiones de Turismo, Arte y Cultura; y la de 
Educación, Innovación, Ciencia y Tecnología, toda vez que continuando con este proceso de 
reconocer a estas personas que han dado mucho al municipio en esta ocasión de entrega a esta 
Medalla al Mérito Poético Roberto Cabral del Hoyo, al Mtro. José de Jesús Sampedro Martínez, 
creo que es ratificar el compromiso que tiene este Ayuntamiento con la cultura, con reconocer 
esta parte de este sector, parece que ya el año pasado tuvo a bien este Cabildo autorizar el 
entregar esta medalla al Dr. Beremundo Carrillo Trujillo, me parece que es lo que tiene que 
hacer esta capital, es una capital cultural por esencia, entonces que sigamos en ese tenor de 
seguir reconociendo esos grandes logros de esos grandes personajes que han dado y seguirán 
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dando de alguna u otra manera este toque cultural poético a esta capital del Estado, es cuánto 
Presidente”.      
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 

 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Regidor Hiram Azael, damos el inicio de la segunda intervención de las y los 
compañeros integrantes de este Ayuntamiento que así lo manifiesten en este momento, ¿alguien 
de ustedes desea hacer uso de la voz en la segunda ronda?”.   
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“En este momento está abierto el registro de participaciones en segunda ronda, ya no hay más 
participaciones señor Presidente”.  
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 

 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Al no tener más participaciones, le solicito señor Secretario tome el sentido del voto de cada 
uno de los integrantes de este Honorable Cabildo sobre el punto que nos ocupa”.  
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Señoras y señores integrantes de este Honorable Cabildo de Zacatecas, se les solicita 
manifestar el sentido de su voto de manera nominal, respecto al punto 7) Análisis, discusión y 
en su caso, aprobación del dictamen que presentan en conjunto las Comisiones Edilicias de 
Turismo, Arte y cultura; y la de Educación, Innovación, Ciencia y Tecnología, relativo a la 
autorización de la entrega de la Medalla al Mérito Poético “Roberto Cabral del Hoyo 2020”, al C. 
Mtro. José de Jesús Sampedro Martínez. Comenzamos con su nombre y el sentido de su voto: 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro, a favor; 
La C. Síndica Municipal, T.A.E. Ruth Calderón Babún, a favor; 
El C. Regidor, Lic. Luis Eduardo Monreal Moreno, a favor; 
La C. Regidora, M.A.C. Ma. Guadalupe Salazar Contreras, a favor; 
La C. Regidora, Dra. Fátima Stefanía Castrellón Pacheco, a favor; 
El C. Regidor, José René Sosa Cordero, a favor; 
El C. Regidor, L.C. Orlando Mauricio Torres Hernández, a favor; 
La C. Regidora, Lic. María de Lourdes Zorrilla Dávila, a favor;    
El C. Regidor, Lic. Juan Manuel Solís Caldera, a favor;        
La C. Regidora, Lic. Susana de la Paz Portillo Montelongo, a favor; 
La C. Regidora, Mtra. Mayra Alejandra Espino García, a favor; 
El C. Regidor, Dr. Manuel Castillo Romero, a favor;   
La C. Regidora, Lic. Nancy Harletl Flores Sánchez, a favor; 
La C. Regidora, Lic. Margarita López Salazar, a favor; 
El C. Regidor, LEM. Sergio Alejandro Garfias Delgado, a favor; 
El C. Regidor, Mtro. Hiram Azael Galván Ortega, a favor.  
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Por lo tanto con 16 votos a favor, informo que la propuesta fue aprobada por unanimidad de 
votos”. (Punto de Acuerdo número AHAZ/547/2020) 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 

 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias integrantes de este Honorable Cabildo de Zacatecas, por el apoyo de manera 
unánime en este punto que nos ocupa dándole el reconocimiento del Mérito Poético Roberto 
Cabral del Hoyo al Mtro. José de Jesús Sampedro Martínez. Señor Secretario continúe con el 
siguiente punto del orden del día que nos ocupa”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Informo que el siguiente punto a desahogar es el número 8) Análisis, discusión y en su caso, 
aprobación del dictamen que presentan en conjunto las Comisiones Edilicias de Asuntos 
Internacionales; y la de Turismo, Arte y Cultura, relativo a la autorización  de la celebración de 
Hermanamiento entre el Municipio de los Cabos, Baja California Sur y el Municipio de 
Zacatecas, Zacatecas, formalizándose en Sesión Solemne de Cabildo”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 

 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Se le concede el uso de la voz al Regidor Mtro. Manuel Castillo Romero, ¿tiene algún tema 
Regidor Hiram?, adelante”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 

 
El C. Regidor, Mtro. Hiram Azael Galván Ortega: 
“Gracias Presidente, nada más como los puntos que continúan que es el punto de 
Hermanamiento que trabajó la Comisión de Asuntos Internacionales y la de Turismo, los 3 
siguientes puntos son la propuesta para Hermanar el Municipio de la capital con algunos otros, 
como todos son en el mimos sentido, me parece que pudiéramos utilizar el término de economía 
procesal para que se lean única y exclusivamente la propuesta de punto de acuerdo y que los 
podamos votar en un mismo sentido para poderlos trabajar de esa manera, es una propuesta no 
sé si podemos trabajarla de esa manera, es cuánto”.  
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 

 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Serían los puntos resolutivos, pero la votación si debe de ser conforme al orden del día, uno por 
uno”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
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El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Es decir acotar la discusión, más bien hacer una sola discusión por los hermanamientos y 
someter a votación cada Hermanamiento, ¿sería así su propuesta Regidor?”.  
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 

 
El C. Regidor, Mtro. Hiram Azael Galván Ortega: 
“Sí se leen los tres puntos de acuerdo y se votan individual obviamente, nada más que se leen 
primero los 3 puntos de acuerdo y ya si alguien desea participar en alguno de ellos, pues que 
participe, pero por economía procesal pues ya que se voten individual, pero que se lean los 
puntos de acuerdo consecutivos”.     
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 

 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Bien si están de acuerdo en esta propuesta previo a ceder el uso de la voz al Dr. Manuel Castillo 
Romero, someto a su consideración esta propuesta que es prácticamente la misma discusión 
delos tres puntos siguientes, pero la votación de manera individual de cada Hermanamiento, 
para que ustedes puedan emitir el sentido de su voto independientemente del punto que se está 
tocando, si así lo consideran entonces le solicito al Secretario pueda someterlo a votación de 
manera nominal si están de acuerdo por economía procesal se pueda discutir estos tres puntos 
en uno solo, pero votarlos de manera independiente”.    
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Se somete a su consideración la propuesta de economía procesal planteada por el Regidor 
Hiram Azael Galván Ortega, de manera nominal por favor, quienes estén a favor de esta 
propuesta o en contra: 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro, a favor; 
La C. Síndica Municipal, T.A.E. Ruth Calderón Babún, a favor; 
El C. Regidor, Lic. Luis Eduardo Monreal Moreno, a favor; 
La C. Regidora, M.A.C. Ma. Guadalupe Salazar Contreras, a favor; 
La C. Regidora, Dra. Fátima Stefanía Castrellón Pacheco, a favor; 
El C. Regidor, José René Sosa Cordero, a favor; 
El C. Regidor, L.C. Orlando Mauricio Torres Hernández, a favor; 
La C. Regidora, Lic. María de Lourdes Zorrilla Dávila, a favor;    
El C. Regidor, Lic. Juan Manuel Solís Caldera, a favor;        
La C. Regidora, Lic. Susana de la Paz Portillo Montelongo, a favor; 
La C. Regidora, Mtra. Mayra Alejandra Espino García, a favor; 
El C. Regidor, Dr. Manuel Castillo Romero, a favor;   
La C. Regidora, Lic. Nancy Harletl Flores Sánchez, a favor; 
La C. Regidora, Lic. Margarita López Salazar, a favor; 
El C. Regidor, LEM. Sergio Alejandro Garfias Delgado, a favor; 
El C. Regidor, Mtro. Hiram Azael Galván Ortega, a favor.  
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Por lo tanto con 16 votos a favor, informo que la propuesta fue aprobada por unanimidad de 
votos”. (Punto de Acuerdo número AHAZ/548/2020) 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 

 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias integrantes de este Honorable Cabildo de Zacatecas, por lo que se le cede ahora 
el uso de la voz al Dr. Manuel Castillo Romero, Presidente de esta Comisión Edilicia de Asuntos 
Internacionales, para que nos dé cuenta de los dictámenes correspondientes al punto número 8 
Hermanamiento con el Municipio de los Cabos, el punto 9 Hermanamiento con el Municipio de 
Miguel Auza y el punto número 10 Hermanamiento con el Municipio de Sombrerete, adelante 
Regidor”.   
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 

 
El C. Regidor, Dr. Manuel Castillo Romero: 
“Con su venia señor Presidente y miembros del Honorable Cabildo: 
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_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
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Es cuánto señor Presidente”.  
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias señor Regidor Dr. Manuel Castillo Romero por dar cuenta de estos 3 
dictámenes que están en su consideración de este Honorable Cabildo de Zacatecas, damos 
comienzo a la única sesión de discusión en su primera y segunda ronda de los 3 puntos antes 
mencionados de quien así desee participar, es el momento de manifestarlo levantando la mano, 
accionando el botón de reacción o bien escribiéndonos vía la plataforma de whats aap de este 
zoom, adelante, la señora Síndico Municipal Ruth Calderón, la Regidora Susana de la Paz 
Portillo Montelongo, la Regidora Guadalupe Salazar, ¿alguien más?”.  
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Se cierra el registro de participaciones en primera ronda”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Iniciando la primera participación a cargo de la compañera Síndico Municipal, Ruth Calderón 
Babún, adelante compañera”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Síndica Municipal, T.A.E. Ruth Calderón Babún: 
“Con el permiso de este Honorable Cabildo pedirle al Regidor Manuel Castillo, que cuando 
tenga una oportunidad me gustaría conocer y saber cuáles son los frutos de los 
Hermanamientos que se han realizado del Municipio de Zacatecas con las diferentes 
municipios, ciudades, esa sería mi participación, es cuánto”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias señora Síndico Municipal se le cede el uso de la voz a la compañera Regidora 
Susana de la Paz Portillo Montelongo”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Lic. Susana de la Paz Portillo Montelongo: 
“Gracias bueno de igual manera en los dictámenes no viene agregada la petición, voy a hablar 
del tema de Cabo San Lucas, en general de cabo San Lucas, no viene agregada la petición que 
hace la Presidenta Municipal que ustedes mencionan o que tú mencionas Regidor en tu 
dictamen y sería conveniente presentarla, porque únicamente se menciona, por lo tanto no 
tenemos un programa de propuestas, o de actividades, o del por qué quieren Hermanamiento, 
son ciudades muy diferentes, el intercambio cultural pues no lo veo nada asimilado con lo de 
nosotros, otro tema que tengo o que quiero saber, hablas de una sesión solemne, quiero saber si 
va a ser virtual o presencial cómo se va a llevar a cabo ésta y por tercera, toda vez que no hay un 
programa de actividades, no hay propuestas, no hay un vuelo directo de Zacatecas a la Paz 
Regidor, entonces creo que sería muy bueno que solicitaras que el municipio de los Cabos pida a  
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las aerolíneas que viajan para allá, que pongan vuelo directo, porque si no pues cómo van las 
personas a visitar al municipio, es cuánto”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias estimada Regidora Susana de la Paz Portillo Montelongo, se le da proceso a la 
información, pero obviamente hasta que la propia pandemia, la contingencia sanitaria nos lo 
permita daremos continuidad a este tipo de Hermanamientos de forma solemne, una vez que 
pues pasemos a otro tipo de semáforo que así lo permita, mientras tanto solamente es darle 
seguimiento, concretar estos Hermanamientos si es de aprobarse por este Ayuntamiento de 
Zacatecas, como se enlistaron le cedemos el uso de la voz a la Regidora Guadalupe Salazar”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, M.A.C. Ma. Guadalupe Salazar Contreras: 
“Bueno mi intervención va en el mismo tenor de lo que comentó la señora Síndica, se han 
realizado varios Hermanamientos, entiendo que la intención y el motivo, para que se estén 
realizando o se hayan realizado es con la finalidad de buscar ese intercambio cultural, 
gastronómico, artesanal, agrícola, económico, en relación a la producción que se haga en cada 
uno de estos y, comentaba en la mesa de discusión de la Comisión que sería importante que se 
presentara una planificación de las acciones que resultan de estos Hermanamientos, porque si 
no pues sí, somos hermanos y una sesión solemne y, se hace todos los protocolos, pero 
finalmente no se concreta con acciones o resultados que generen el desarrollo económico, 
humano y social de los que intervienen pues, de los que se están hermanando, que ya van varios, 
entonces si sería muy bueno que se hiciera una planificación de acciones, sabemos que ahorita 
se encuentra, nos encontramos en una situación delicada en relación al contexto de la pandemia 
y en este marco es difícil hacer hasta como usted lo comento, como Presidente lo comentaba,  
una sesión solemne  presencial, pero mientras estamos en la pandemia se puede ir haciendo una 
planeación de acciones en los diferentes temas culturales, económicos, social, etc., con la 
finalidad de que se genere ese enriquecimiento mutuo, porque si no pues desgraciadamente va a 
ser solamente letra muerta que va a dar a un cajón de un archivo, entiendo que tienen muy 
buena intención y tiene la finalidad de desarrollo, de progreso, a la cual estoy de acuerdo y 
seguramente mis compañeros también, solamente esa es mi sugerencia, es cuanto”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muy bien Regidora, se atienden sus sugerencias, compañeras y compañeros en la segunda 
ronda quien así decida participar es el momento, la Regidora Susana de la Paz, el Regidor 
Manuel Castillo y el Regidor Hiram Galván ¿alguien más?, aparte de estas 3 solicitudes.” 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Se cierra el registro de participaciones en segunda”. 
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_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Se cierra el registro con estas 3  participaciones, iniciando con la compañera Susana de la Paz 
Portillo Montelongo, adelante Regidora”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Lic. Susana de la Paz Portillo Montelongo: 
“Gracias, entiendo que aquí es una solicitud que hace la Presidenta hacia el municipio, hacia 
nosotros, por eso es que insisto, que cuál es la propuesta que ella nos hace, cuál es el 
intercambio, cuál es el interés, cuál es la necesidad del Hermanamiento, no viene planteado en 
el dictamen esas propuestas que ella nos hacen, si es posible que el Regidor nos las esclarezca al 
momento, es cuanto”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Claro que si Regidora Susana de la Paz Portillo Montelongo, continuamos con la intervención a 
cargo del Dr. Manuel Castillo, adelante Regidor”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Dr. Manuel Castillo Romero: 
“Con su venia señor Presidente, comentarles que en la Comisión de Asuntos Internacionales en 
conjunto con la de Arte y Cultura, se vio directamente del oficio que nos presentó directamente 
la Presidenta de los Cabos San Lucas, donde hicimos ese análisis de las propuestas del por qué 
hermanarnos con ese municipio tan importante, nos dio una explicación muy amplia el Dr. 
Pedro Cardona, donde a través del año pasado que tuvimos una reunión de los Alcaldes de los 
municipios de América del Norte, que es México, Canadá y Estados Unidos, vieron la 
importancia de colaborar en conjunto tanto en lo turístico, en el arte y cultura, en la economía y, 
sobre todo en la educación y, sobre todo sobre comitivas mixtas y llama mucha importancia el 
turismo pues ya que Los Cabo San Lucas se caracteriza por sus playas, sin embargo, nos 
comentaron ahí mismo, funcionarios de dicho municipio, que les preguntaban los turistas que si 
había otros lugares culturales que sobre todo que no fueran playas, y en cierta manera se dio esa 
oportunidad por parte de ellos, así lo manifestaron porque Zacatecas está de moda, Zacatecas es 
Patrimonio Cultural de la Humanidad y ellos ya tenían noticias que Zacatecas Capital es la 
Ciudad Colonial más bonita de México y tenía mucho interés, entonces el principal motivo tanto 
de Cabo San Lucas es visitar Zacatecas y tanto también, ellos quieren que promocionemos sus 
playas y sobre todo ese intercambio turístico que es lo principal, entonces tiene mucha similitud 
en lo turístico y por ende hacer derramas económicas tanto en el arte y la cultural, como en el 
desarrollo económicamente por diferentes factores, eso es una cuestión y con respecto a las 
actividades se van a llevar a cabo siempre y cuando firmemos primer el Hermanamiento, ya 
firmando el Hermanamiento y que se hagan los protocolos que conlleven a tener ciertas 
actividades, posteriormente se hará la agenda, para que ambas municipalidades tengan sus 
propias actividades, es cuanto señor Presidente”. 
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_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias señor Regidor y, efectivamente bien como usted lo plantea, es un turismo 
complementario, ellos ofrecen un turismo de playa, nosotros turismo colonial, no somos 
competencia y es parte complementaria donde la propia Presidenta plantaba el poder 
implementar las noches de estancia de europeos en Ciudades Patrimonio Mundial, puesto que 
no le hacen competencia al turismo de playa y creo que, sería lógico hacer lo propio de los que 
vienen a Zacatecas poderlos invitar a otros destinos de nuestro país, pero bueno, habrá que 
profundizar de una vez que se pueda aprobar este Hermanamiento sobre temas más allá de 
turismo, el arte y la cultura, en temas académicos y temas también de importancia, como lo es 
los económicos, vamos a continuar con la participación a cargo del Mtro. Hiram Galván Ortega, 
adelante Regidor”.  
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Mtro. Hiram Azael Galván Ortega: 
“Gracias con su permiso, nada más en dos aspectos es mi intervención, número uno que 
efectivamente coincido con la Síndico Municipal en el sentido de ver hasta dónde, qué es lo que 
hemos obtenido o qué es lo que se ha logrado con estos Hermanamientos que ya hemos 
aprobado de manera unánime, ya tuvimos con Nochistlán, con otros Municipios y dar a conocer 
los beneficios y, lo que se ha obtenido, las diferentes tipos de coordinación con esos municipios, 
creo que sería importante darlos a conocer, parece que el Presidente de la Comisión, Regidor 
Manuel Castillo que posteriormente de alguna manera nos hagas un informe sobre qué es lo que 
se ha obtenido o, cuál es el resultado de estos Hermanamientos, eso es fundamental, al final de 
cuentas para hacer un balance general y obviamente bien lo comentaba el Presidente de esta 
Comisión, que Zacatecas brinda mucho, no solamente el tema turístico, el tema económico, 
vamos viendo aspectos académicos, culturales, etc., eso me parece acertado que sigamos 
abriendo esa posibilidad de hermanarnos con diferentes ciudades, diferentes municipios, 
desafortunadamente, si estamos en un proceso complicado con el tema de esta pandemia, sin 
embargo no podemos estacionarnos, ni parar este tipo de solicitudes creo que coincido con el 
Presidente Municipal, en el sentido de que tenemos que seguir aceptando, valorando, este tipo 
de Hermanamientos, aprobándolos y en su momento, seguramente, ojala y no demore mucho 
este trance tan difícil que estamos pasando, no digo el municipio, el estado, la república, el país, 
en fin en general, sin embargo tenemos que seguir continuando con esas actividades, ojala 
pronto pase este proceso tan difícil, pero tenemos que seguir entablando esas relaciones con los 
municipios, con los estados, con los países inclusive, para poder de alguna manera promocionar 
nuestro estado, nuestra capital y creo que, con eso podemos seguir continuando, entonces 
reitero los dos temas, al final de cuentas es un informe de lo que hemos obtenido y lo que 
podemos obtener y, obviamente pasando este tema, siguiendo en la línea de Zacatecas capital 
como un municipio cultural, evidentemente cultural, ver qué podemos aportar a los demás, qué 
nos pueden aportar los demás municipios sobre todo para contribuir en algún tema de cultura, 
un tema académico, económico-social que podamos de alguna manera ofrecer y complementar 
en esta situación, entonces que lo dejemos de esa manera, particularmente aprobare estos 
Hermanamientos y bueno, esperemos que pronto pase este problema, es cuanto Presidente”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Regidor y también hay que ser conscientes de que después de la aprobación de 
estos Hermanamientos, solamente hemos tenido dos meses enero, febrero y llego la pandemia, 
no se ha tenido también la madurez de estos proyectos, limitada lamentablemente por esta 
contingencia sanitaria, pongo por ejemplo de Juchipila, que fue prácticamente en enero el acto 
formal, diciembre Jalpa y ya a partir del mes de marzo ya estábamos en pandemia, entonces va 
a ser muy difícil obtener de manera rápida, pues beneficios muy puntuales, pero obviamente no 
es limitativo y vamos a esperar el informe del Dr. Manuel Castillo, continuaremos con el 
proceso de la votación el sentido de su voto de cada uno de los integrantes de este Ayuntamiento 
de Zacatecas de manera nominal, punto por punto comenzando por el punto número 8 
referente al Hermanamiento con el municipio de Los Cabos Baja California Sur y la capital de 
Zacatecas”.  
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Señoras y señores integrantes de este Honorable Ayuntamiento de Zacatecas, se les solicita 
manifestar el sentido de su voto de manera nominal respecto al punto número  8.- Análisis, 
discusión y en su caso, aprobación del dictamen que presentan en conjunto las Comisiones 
Edilicias de Asuntos Internacionales; y la de Turismo, Arte y Cultura, relativo a la autorización 
de la celebración de Hermanamiento entre el Municipio de los Cabos, Baja California Sur y el 
Municipio de Zacatecas, Zacatecas, formalizándose en Sesión Solemne de Cabildo. Comenzamos 
con su nombre y sentido de su voto: 
 
El C. Presidente Municipal, M.B.A. Ulises Mejía Haro, a favor del Hermanamiento con Baja 
California Sur; 
La C. Síndico Municipal, T.A.E. Ruth Calderón Babún, a favor; 
El C. Regidor, Lic. Luis Eduardo Monreal Moreno, a favor; 
La C. Regidora, Ma. Guadalupe Salazar Contreras, a favor; 
El C. Regidor, Lic. José René Sosa Cordero, a favor con el Hermanamiento de los Cabos; 
La C. Regidora, Dra. Fátima Castrellón Pacheco, a favor; 
El C. Regidor, L.C. Orlando Mauricio Torres Hernández, a favor; 
La C. Regidora, Lic. María de Lourdes Zorrilla Dávila, a favor; 
El C. Regidor, Lic. Juan Manuel Solís Caldera, a favor; 
La C. Regidora, Lic. Susana de la Paz Portillo Montelongo, a favor; 
La C. Regidora, Mtra. Mayra Alejandra Espino García, a favor; 
El C. Regidor, Dr. Manuel Castillo Romero, a favor;  
La C. Regidora, Lic. Nancy Harletl Flores Sánchez, a favor; 
La C. Regidora, Lic. Margarita López Salazar, a favor;  
El C. Regidor, L.E.M. Sergio Alejandro Garfias Delgado, a favor; 
El C. Regidor, Mtro. Hiram Azael Galván Ortega, a favor.  
 
Por lo tanto con 16 votos a favor, 0 en contra y 0 abstenciones. Informo que la propuesta de 
Hermanamiento fue aprobada por unanimidad de votos”. (Punto de Acuerdo número 
AHAZ/549/2020) 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias integrante de este Honorable Cabildo de Zacatecas, sometemos ahora a su 
votación el Hermanamiento entre el Municipio de Miguel Auza, Zac., y el Municipio de 
Zacatecas, Capital”.  
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Señoras y señores integrantes de este Honorable Ayuntamiento de Zacatecas, se les solicita 
manifestar el sentido de su voto de manera nominal respecto al punto número  9.- Análisis, 
discusión y en su caso, aprobación del dictamen que presenta la Comisión Edilicia de Asuntos 
Internacionales, relativo a la autorización de la celebración de Hermanamiento entre el 
Municipio de Miguel Auza, Zacatecas  y el Municipio de Zacatecas, Zacatecas, formalizándose 
en Sesión Solemne de Cabildo. Comenzamos con el nombre y sentido de su voto: 
 
El C. Presidente Municipal, M.B.A. Ulises Mejía Haro, a favor del Hermanamiento; 
La C. Síndico Municipal, T.A.E. Ruth Calderón Babún, a favor; 
El C. Regidor, Lic. Luis Eduardo Monreal Moreno, a favor; 
La C. Regidora, Ma. Guadalupe Salazar Contreras, a favor del Hermanamiento; 
El C. Regidor, Lic. José René Sosa Cordero, a favor; 
La C. Regidora, Dra. Fátima Castrellón Pacheco, a favor; 
El C. Regidor, L.C. Orlando Mauricio Torres Hernández, a favor del Hermanamiento; 
La C. Regidora, Lic. María de Lourdes Zorrilla Dávila, a favor; 
El C. Regidor, Lic. Juan Manuel Solís Caldera, a favor; 
La C. Regidora, Lic. Susana de la Paz Portillo Montelongo, a favor; 
La C. Regidora, Mtra. Mayra Alejandra Espino García, a favor; 
El C. Regidor, Dr. Manuel Castillo Romero, a favor del Hermanamiento entre el municipio y 
Miguel Auza, Zac.;  
La C. Regidora, Lic. Nancy Harletl Flores Sánchez, a favor del Hermanamiento; 
La C. Regidora, Lic. Margarita López Salazar, a favor del Hermanamiento;  
El C. Regidor, L.E.M. Sergio Alejandro Garfias Delgado, a favor; 
El C. Regidor, Mtro. Hiram Azael Galván Ortega, a favor.  
 
Por lo tanto con 16 votos a favor, 0 en contra y 0 abstenciones. Informo que la propuesta de 
Hermanamiento fue aprobada por unanimidad de votos”. (Punto de Acuerdo número 
AHAZ/550/2020) 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias integrante de este Honorable Cabildo de Zacatecas, pasamos al punto número 
10, que es la votación de la celebración del Hermanamiento entre el Municipio de Sombrerete,  
Zacatecas, y el Municipio de Zacatecas Capital”.  
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
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El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Señoras y señores integrantes de este Honorable Ayuntamiento de Zacatecas, se les solicita 
manifestar el sentido de su voto de manera nominal respecto al punto número  10.- Análisis, 
discusión y en su caso, aprobación del dictamen que presenta la Comisión Edilicia de Asuntos 
Internacionales, relativo a la autorización de la celebración de Hermanamiento entre el 
Municipio de Sombrerete, Zacatecas  y el Municipio de Zacatecas, Zacatecas, formalizándose en 
Sesión Solemne de Cabildo. Comenzamos con el nombre y sentido de su voto: 
 
El C. Presidente Municipal, M.B.A. Ulises Mejía Haro, a favor; 
La C. Síndico Municipal, T.A.E. Ruth Calderón Babún, a favor; 
El C. Regidor, Lic. Luis Eduardo Monreal Moreno, a favor; 
La C. Regidora, Ma. Guadalupe Salazar Contreras, a favor; 
El C. Regidor, Lic. José René Sosa Cordero, a favor; 
La C. Regidora, Dra. Fátima Castrellón Pacheco, a favor; 
El C. Regidor, L.C. Orlando Mauricio Torres Hernández, a favor; 
La C. Regidora, Lic. María de Lourdes Zorrilla Dávila, a favor; 
El C. Regidor, Lic. Juan Manuel Solís Caldera, a favor; 
La C. Regidora, Lic. Susana de la Paz Portillo Montelongo, a favor; 
La C. Regidora, Mtra. Mayra Alejandra Espino García, a favor; 
El C. Regidor, Dr. Manuel Castillo Romero, a favor;  
La C. Regidora, Lic. Nancy Harletl Flores Sánchez, a favor; 
La C. Regidora, Lic. Margarita López Salazar, a favor;  
El C. Regidor, L.E.M. Sergio Alejandro Garfias Delgado, a favor; 
El C. Regidor, Mtro. Hiram Azael Galván Ortega, a favor.  
 
Por lo tanto con 16 votos a favor, 0 en contra y 0 abstenciones. Informo que la propuesta de 
Hermanamiento fue aprobada por unanimidad de votos”. (Punto de Acuerdo número 
AHAZ/551/2020) 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias integrante de este Honorable Cabildo de Zacatecas, continuamos con el 
desarrollo de la presente sesión, en el punto número 11”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“El siguiente punto del orden del día es el número 11.- Análisis, discusión y en su caso, 
aprobación del díctame que presenta la Comisión Edilicia de Reglamentos e Iniciativas de Ley, 
mediante el cual se solicita el cambio de nombre del programa “Agenda para el desarrollo 
Municipal”, quedando como “Guía Consultiva de Desempeño Municipal”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias señor Secretario, se le concede el uso de la voz a la Regidora Mtra. María de 
Lourdes Zorrilla Dávila quien es la Presidente de la Comisión Edilicia de Reglamentos e 
Iniciativas de Ley, para que nos dé cuenta del dictamen correspondiente, adelante Maestra”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Lic. Ma. de Lourdes Zorrilla Dávila: 
“Gracias, buenas noches, el punto de acuerdo del dictamen sobre el cual estamos tratando en 
este punto es el siguiente: 
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Es cuanto”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias estimada Regidora Maestra María de Lourdes Zorrilla Dávila, quien es la 
Presidenta de esta Comisión Edilicia de Reglamentos e Iniciativas de Ley. Señor Secretario tome 
lista de las participaciones en la primera ronda de quienes así lo manifiesten en este momento, 
recordándoles que es importante tener a cuadro sus imágenes, para saber que continúan 
presentes en esta sesión de Cabildo, adelante señor Secretario”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Se abre el registro de participaciones en primera ronda, hasta por 10 minutos”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“¿Alguien de ustedes desea participar en este punto?”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“No hay registro de participaciones señor Presidente”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Bien, al no tener registro de participaciones se entiende que el tema está suficientemente 
discutido, por lo cual, le solicito señor Secretario tome el sentido del voto de cada integrante de 
manera nominal”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Señoras y señores integrantes del Honorable Ayuntamiento de Zacatecas, se les solicita 
manifestar el sentido de su voto de manera nominal, respecto al punto número 11.- Análisis, 
discusión y en su caso, aprobación del dictamen que presenta la Comisión Edilicia de 
Reglamentos e Iniciativas de Ley, mediante el cual se solicita el cambio de nombre del programa 
“Agenda para el desarrollo Municipal”, quedando como “Guía Consultiva de Desempeño 
Municipal. Comenzamos con el nombre y sentido de su voto: 
 
El C. Presidente Municipal, M.B.A. Ulises Mejía Haro, a favor; 
La C. Síndico Municipal, T.A.E. Ruth Calderón Babún, a favor; 
El C. Regidor, Lic. Luis Eduardo Monreal Moreno, a favor; 
La C. Regidora, Ma. Guadalupe Salazar Contreras, a favor; 
El C. Regidor, Lic. José René Sosa Cordero, a favor; 
La C. Regidora, Dra. Fátima Castrellón Pacheco, a favor; 
El C. Regidor, L.C. Orlando Mauricio Torres Hernández, a favor; 
La C. Regidora, Lic. María de Lourdes Zorrilla Dávila, a favor; 
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El C. Regidor, Lic. Juan Manuel Solís Caldera, a favor; 
La C. Regidora, Lic. Susana de la Paz Portillo Montelongo, a favor; 
La C. Regidora, Mtra. Mayra Alejandra Espino García, a favor; 
El C. Regidor, Dr. Manuel Castillo Romero, a favor;  
La C. Regidora, Lic. Nancy Harletl Flores Sánchez, a favor; 
La C. Regidora, Lic. Margarita López Salazar, a favor;  
El C. Regidor, L.E.M. Sergio Alejandro Garfias Delgado, a favor; 
El C. Regidor, Mtro. Hiram Azael Galván Ortega, a favor.  
 
Por lo tanto con 16 votos a favor, 0 en contra y 0 abstenciones. Informo que la propuesta fue 
aprobada por unanimidad de votos”. (Punto de Acuerdo número AHAZ/552/2020) 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias integrantes de este Honorable Cabildo de Zacatecas, señor Secretario continúe 
con el desarrollo de la presente sesión”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“El siguiente punto del orden del día corresponde a los asuntos generales”. 
_________________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias, si alguien de ustedes desea inscribirse en asuntos generales, es el momento de 
manifestarlo, la señora Síndico Municipal, la Regidora Mayra Espino, ¿alguien más?, en asuntos 
generales, el Maestro Hiram Galván, el Dr. Manuel Castillo, ¿alguien más en asuntos 
generales?”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Se cierra el registro con 4 participaciones”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Damos inicio con la solicitud de asunto general a cargo de la compañera Síndico Municipal, 
Ruth Calderón Babún, adelante compañera”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Síndica Municipal, T.A.E. Ruth Calderón Babún: 
“Con el permiso de este Honorable Cabildo, el asunto general que quiero poner a su 
consideración es el siguiente, dado que lamentablemente hemos sabido que el Regidor Gregorio  
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está enfermo pongo a su consideración analizar y ver los mecanismos, para que los Regidores 
del Ayuntamiento de Zacatecas, tengan seguridad social, buscar el mecanismo ya sea que de 
manera voluntaria se puedan acceder a tener los servicios del Instituto Mexicano del Seguro 
Social o buscar la manera de que mis compañeros miembros de este Honorable Cabildo tengan 
Servicios de Salud, porque bueno ya hemos visto que todo nos ha cambiado mediante la 
situación que estamos viviendo con esta pandemia, entonces es imperante ver la manera de 
protegerlos también a ellos, porque bueno ellos están en actividad atendiendo su trabajo edilicio 
y bueno, analizar este punto para poder, también que el cuidado de personas este en el 
Ayuntamiento de Zacatecas, sería cuanto”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias señora Síndico y efectivamente, que se explore la posibilidad ya se había hecho 
pero se explorara de nueva cuenta a mayor profundidad, le instruyo al Secretario de Gobierno, 
que pueda hablar también con el Secretario de Administración y su propio Jurídico, para que le 
dé seguimiento a la solicitud planteada, bien continuamos con el asunto general a cargo de la 
Regidora Mayra Espino”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Mtra. Mayra Alejandra Espino García: 
“Gracias, con su permiso señor Presidente, Síndico Municipal, compañeros Regidores, mi 
asunto general es referente al Hermanamiento con el Municipio de Miguel Auza, primero que 
nada a nombre del Presidente Municipal, José Alfredo González, hacerles llegar el 
agradecimiento por sacar a flote este Hermanamiento, he estado en comunicación con él y ya 
sabe que se aprobó este Hermanamiento, de igual manera comentarles que ojala que este tipo 
de Hermanamientos no sea únicamente para intercambio económico, cultural, deportivo, 
educativo, quiero hacerles llegar esta información en días pasados la Comunidad de Juan Salas 
Fernández de la Comunidad de Miguel Auza, fue azotado por una tromba muy fuerte y la 
mayoría de los habitantes sufrieron daños muy severos en sus casas habitación, hubo 6 de entre 
6 y 10 familias que prácticamente lo perdieron todo, considero que este Hermanamiento pues 
también sirve para ayudar en este tipo de acciones, en este tipo de desgracias, que el día de hoy 
aquejan a las personas de esta comunidad, así como también a algunas personas de la cabecera 
municipal que sus casas sufrieron daños muy considerables, me gustaría invitarlos de que si 
alguno de ustedes quisiera apoyar a estas familias me ofrezco como medio, para poder hacerles 
llegar el apoyo a estas familias, afortunadamente la gente de Miguel Auza siempre se ha 
caracterizado por ser una población muy unidas a pesar de las diferencias sociales, de las 
diferencias políticas, el pueblo siempre se ha unido en este tipo de contingencias y las familias 
de diferentes comunidades y de la misma cabecera apoyaron con ropa, con víveres, con cobijas a 
estas familias, ahorita de acuerdo al reporte que ha hecho el Presidente Municipal, pues ya no se 
necesitan ese tipo de cosas, ahorita lo que nos piden pues es más que nada utensilios de 
limpieza, algunos electrodomésticos ya que la mayoría perdieron todo, entonces lo dejo a su 
consideración y de verdad, cualquier tipo de ayuda sería muy buena para estas familias que 
perdieron todos sus ingresos, ustedes saben que esta región es una región agrícola, la mayoría 
de la población depende de la agricultura, de la siembra, en estos momentos pues están en unas 
condiciones muy mal económicamente y los invito a que nos sumemos a este esfuerzo, aquí esta  
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una prueba de que los Hermanamientos no son únicamente de papel, que los Hermanamientos 
nos sirven para ayudar y, para obtener beneficios en las diferentes poblaciones, estoy segura de 
que en dado caso el municipio de Zacatecas estuviera en la misma situación, la gente de Miguel 
Auza estaría en la mejor disposición de apoyar como lo ha hecho en varias ocasiones, para 
ayudar a las personas damnificadas, les agradezco de antemano compañeros y les hago llegar un 
saludo de parte del Presidente Alfredo González, es cuanto”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias mi estimada Regidora, con gusto verificamos el apoyo hacia ahora ya el 
Municipio Hermano de Miguel Auza, quizá alguna comisión también de colaboradores que 
pueda ayudar en los temas de limpieza, en los arrastres, colaborar en todo momento con las 
acciones desde el área de Protección Civil, vamos a continuar con el siguiente asunto general a 
cargo del Mtro. Hiram Azael Galván Ortega, adelante Regidor”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Mtro. Hiram Azael Galván Ortega: 
“Gracias Presidente, Síndica, con su permiso compañeros Regidores, para recalcar un poco el 
tema que comenta la Síndico Municipal, en el tema de la seguridad de las y los compañeros 
Regidores que componemos este Honorable Cabildo, desde que iniciamos este proceso o este 
inicio de actividades hubo una inquietud en torno a que la misma ley no permitía el darnos esa 
certeza en tanto de seguridad social, muchos que trabajamos tenemos algunas instancias, 
algunas instituciones como el IMSS o el ISSSTE, algunos que no tenemos acceso a ellos estamos 
en la indefensión total, hemos revisado el Presupuesto de Egresos, la Ley de Ingresos desde el 
primer año hubo inquietud de varios Regidores, Regidoras que al final de cuentas, nosotros 
estamos siendo una actividad para el municipio y no estamos exentos a cualquier riesgo de 
trabajo, cualquier comisión en donde estemos o que presidamos, o seamos parte, tenemos el 
riesgo de algún accidente de trabajo, alguna cuestión de ese tipo y no está regulada, me parece 
en este momento desafortunado que esta nuestro compañero y lo comento con mayúsculas, 
porque desafortunadamente me estoy dando cuenta, que en páginas de internet ya está 
apareciendo un tema que a mí no me consta, que nuestro compañero Regidor Gregorio 
Sandoval ya lo están metiendo en el esquema de que tienen o que está infectado de COVID, me 
parece burdo esas aseveraciones, creo que aquí estamos las y los compañeros, somos de alguna 
manera diferentes, pero somos un equipo, somos seres humanos, somos personas y creo que no 
se vale el tema de estar filtrando temas de ese tipo, creo que es de lo más denostable, quisiera 
solicitar dos cosas, 1, el tema de la prudencia, no podemos estar haciendo de manera 
irresponsable declaraciones, filtraciones, en un tema que no sabemos al final de cuentas, no 
tengo pruebas ni me consta que el compañero esté infectado de este tema, pero aparte no se 
vale, creo que ante todo podemos tener muchas diferencias con todos y cada uno de ustedes y de 
nosotros, pero creo que no se vale jugar con esto en ese tema no, me parece que es denostable, 
muy, muy bajo el que sean de ese tipo de filtraciones, yo no conozco las páginas, no sé, ya hay, 
que seamos humanos, somos compañeras, compañeros, trabajamos en lo mismo nos dedicamos 
a lo mismo, pero todos somos humanos, les pido un poquito de consciencia de que hagamos en 
ese tema, vuelvo a reiterar no sé si es si o no el tema del compañero Regidor, sin embargo tiene 
su familia, está la opinión pública, creo que nos estamos yendo más allá del tema humano, en lo  



 
ACTA 61 (PLATAFORMA ZOOM) 

SESIÓN ORDINARIA 33, VIRTUAL 
FECHA: VIERNES 31 DE JULIO DE 2020 

81 
 

 
particular, creo que tenemos que recomponer, tenemos que ser prudentes, tememos que ver por 
el bien del compañero, sin ver otros temas y por supuesto, que nos indica compañeras y 
compañeros, el tema de que en cualquier momento, cualquiera de nosotros, nuestros familiares 
pueden caer en un esquema complicado y que si tenemos que protegernos, al final de cuentas es 
un tema de solidaridad en donde tenemos que, independientemente del partido, 
independientemente de la postura, de las ideas de cada uno, tenemos que solidarizarnos con la 
persona, con el ser humano y bueno, en fin, mi idea es en dos sentidos compañeras y 
compañeros, uno, que no se trate de utilizar esta enfermedad del compañero en temas de otro 
tipo que no conocemos, si a alguien le consta, si alguien sabe, si alguien tiene pruebas, bueno ya 
es su asunto que no sea un tema fuerte, hay que respetar, hay que tener conciencia de que tiene 
a su familia, que tiene su vida propia y que no hagamos un escarmiento de este tema, creo que 
se merece eso y mucho más, el tema del respeto la discreción y segundo tema es, de que 
efectivamente tenemos que cuidarnos todos, tenemos una garantía y no sé si podamos ver 
Presidente, Síndica, compañeras, compañeros, más adelante un tema de seguridad para todos y 
cada uno de nosotros, creo que eso es importantísimo, muchos llegamos en esta elección de 
algunos somos profesionistas, algunos tenemos seguridad social, pero los que no tienen, ahí es 
el tema, cómo poder buscar un esquema, un escenario, donde puedan tener esa garantía, de 
poder tener acceso a los servicios de salud, que los proteja de alguna manera, están haciendo 
una actividad política, una actividad social y, tenemos que tener una garantía, vuelvo a llamar 
hago un llamado a este Cabildo, vuelvo a reiterar, podemos tener diferencias ideológicas, de 
formas, de fondo, sin embargo eso no implica de que seguimos siendo seres humanos, de que 
seguimos siendo compañeros, amigos y bueno, hay que ojala, hago un llamado a la prudencia, 
para no ver este tema de nuestro compañero, que se politicé, no sé que salga en otras 
dimensiones, pero esa es la idea, que a final de cuentas creo que todos vamos a donde mismo, la 
idea es protegernos, cuidarnos, no se le desea mal a nadie pero bueno la idea es tratar de parar, 
hacer un compromiso de que inicialmente nuestros compañero anda bien, no nada más los 
compañeros hay miles, digo cientos, miles en el país con este problema y ver, y no hacer 
aseveraciones sin que tengamos un elemento necesario, es cuanto Presidente, Síndica, ese es el 
llamamiento a tener prudencia, a no dar malas señales, ser solidarios y continuar este proyecto 
que al final de cuentas todos y cada uno de cualquier partido que seamos, de cualquier color, de 
cualquier ideología, trataremos de seguir por Zacatecas, es cuanto Presidente”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Regidor Hiram Azael, algún otro está registrado, terminamos con la 
participación del Doctor Manuel Castillo, ¿se encuentra el Regidor Luis Monreal?, adelante 
Regidor Manuel Castillo”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Dr. Manuel Castillo Romero: 
“Bueno con su venia, nada más si quisiera manifestar el que sigan fortaleciendo las medidas de 
prevención en el Ayuntamiento, sobre todo por la parte del estacionamiento, donde ingresan o 
ingresamos los Regidores como los funcionarios, me he dado cuenta que antes había tapetes 
sanitizantes, ahorita ya no lo hay, al momento de que ingresan los automóviles al 
estacionamientos donde están los funcionarios, entran, levantan la pluma pero ya no los  
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revisan, no les toman la temperatura, les ponen gel, en la mañana nada más me he dado cuenta 
de que el vigilante toma la temperatura y le pone gel, pero posteriormente están dejando, era 
como que en una cierta hora, pero ya no están tan rigurosos como estaban, bueno si quisiera 
nada más hacer un llamado directamente al Secretario de Administración, que siga 
fortaleciendo un poco más duro en ese sentido, porque como le comentaba ayer un vehículo 
abren la pluma y entran todas las personas, dicho vehículo se bajan y entran directamente al 
Ayuntamiento, ese sería mi petición, es cuanto”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Regidor Manuel Castillo, también verificar quien este entrando sea alguna 
acción sustantiva durante la pandemia que se está atendiendo, porque si se ha identificado 
efectivamente personas que llegan única y exclusivamente al cajero automático, entonces 
debemos de reforzar ahí ese filtro, estoy totalmente de acuerdo, tomamos cartas en el asunto a 
partir del día de hoy, vamos a seguir con el orden del día señor Secretario”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“El orden del día ha sido agotado señor Presidente”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Bueno pues muchas gracias terminadas las participaciones, señoras y señores integrantes de 
ese Honorable Ayuntamiento de Zacatecas y no habiendo otro asunto que tratar y siendo las 0 
horas con 36 minutos, del día 01 de agosto del año 2020 se levanta esta trigésima tercera sesión 
ordinaria de Cabildo de carácter virtual, agradeciendo como siempre su asistencia y su 
colaboración, que pasen excelente noche”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 

 
 


